
Sres. representantes del concejo: 

Me dirijo a ustedes para manifestarles mi consternación por el sustancial incremento anual que ha 

sufrido la cuota por el plan de pavimentación. 

Como pueden apreciar en la imagen que adjunto la cuota (en mi caso abono el doble por tener doble 

loteo) se ha incrementado en prácticamente un 60%, lo cual duplica el índice de inflación vigente (el 

calculado por el congreso, no el oficial) 

Quisiera entender las razones de semejante movimiento que convierte este plan en algo cercano a un 

criterio de renta privada (tasas de prestamistas privados) y muy lejano al fin social y popular que debe 

perseguir toda institución gubernamental 

Ante una inquietud que le manifestara en persona al intendente Bolatti el año pasado en reunión 

informativa del barrio SanCor, este me aseguro que en ningún caso se compensaría la eventual mora de 

la obra con quienes pagaran a término. 

Pero este incremento sumado a estar totalmente alejados del promedio de 3 cuadras mensuales de 

promedio que aseguraron realizar, me hace suponer que uno finalmente está cubriendo esa brecha. El 

incremento es por demás de elocuente. 

Sin extenderme mas, desearía una respuesta con argumentos técnicos que justifiquen esta situación 

Muchas gracias por la comprensión 

Martin Gaido 
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